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RESOLUCION No. 95.1.1,1. 1876 . 7460 a 
o 

- DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

CUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constitución de la compañía BEIERSDORP S.A. otorgada 
ante el notario Vigésimo Noveno del cantón Quito «el 27 de abril de 1995, 
juntamente eon la solicitud para su aprotación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valoros, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; o 

. EN ejercicio de sus atribuciones; 

MS ES RESUELVE: 

" ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de BBIERSDORF S.ñ., con acmieitio 

- en Ouito, en los términos constantes en la referida escritura. " 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER:. a) Que el notario Vigésimo Noveno” del- cantón 

Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución L) Que sl, Registrador Mercantil 

o del cantón Quito, inscrita la referida escritura y costa Resolución; y, 

A €) Que dichos funcionarios sienten razón de osas anotaciones. 

3 ' ARPICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la escritura se publique, 

por una voz, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, o ? JUN. 1995 

— 

1H Dx. Juan Carlos Arigaga G. 

MAEC/DEBCM. o o, Con esta fesho queda iiserita la pray 
sente Resalurión bujo El N6/22L. 
del Register Mercartii tomo. [Lo 

se dí esí corspiimiento a do dis- 
puesto cara tajsino, de conformidad 
a io estirada en el Decreto 733 

del 22 (3 Agosto de 1375, publicado 

end Rovicia Oficial 873 de 29 de 

gzocto Gel fuismo Año, 

o Df. 20. tante 19 
7 lepra. ee 77 

EL (REGISTRADOR 7 =>. 
1%, Siális Gley Almeida M, Y 

   


